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          www.economistas.org
  

AREA INTERNACIONAL DEL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE ECONOMISTAS, CGCEE
 

Asunto:  EFAA 2/08  31 JULIO 08 ( Federación Europea de Expertos Contables y Auditores para pymes,  www.efaa.com organización internacional a la que pertenece el CGCEE ) información sobre la publicación de la siguiente norma europea de interés:

 

( Información elaborada por Alberto Velasco, Director Servicio de Estudios del CGCEE. 

Director de Relaciones Internacionales del CGCEE: José María Casado.

Presidente del Registro de Economistas Auditores, REA: Efrén Alvarez )

 

 

 "Decisión de la Comisión, de 29 de julio de 2008, por la que se establece un período transitorio para las actividades de los auditores y las sociedades de auditoría de algunos países terceros " 
( DOUE, Diario Oficial Unión Europea, 31 de julio de 2008 ).
 

Incluimos adjuntos los dos textos de esta normativa Europea, en inglés y en castellano. Al final de la Decisión, se incluye un Anexo con el listado de países ( terceros países a los que se aplica la excepción del artículo 1 de la Decisión, respecto al artículo 45 de la  la Directiva 2006/43/CE). Entre ellos se incluye a Estados Unidos, Rusia, Japón, Suiza...
El plazo de aplicación de este régimen transitorio es: del 29 de junio de 2008 al 1 de julio de 2010 ( aproximadamente dos años ).
 

Para obtener más información sobre relaciones con terceros países y auditoría, puede verse en el siguiente enlace:
 

http://ec.europa.eu/internal_market/auditing/relations/index_en.htm 
 

Incluimos también acceso a la Directiva 2006/43/CE a la que se hace referencia en la Decisión:
 

http://www.icac.meh.es/Temp/20080801143043.PDF
 

 

Esperamos que esta información sea de utilidad.
 

Saludos cordiales.
 

Manuel Hernando
Gerente
CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE ECONOMISTAS, CGCEE
 

¡[image: image2]!  Con el fin de  contribuir a preservar el medio ambiente y la reserva forestal, por favor, no imprima este correo electrónico salvo que sea necesario.  

In order to preserve the environment and  forest areas please do not print this e-mail unless it is absolutely essential.
----- Original Message ----- 

From: Marion 

To: Marion 

Sent: Thursday, July 31, 2008 2:38 PM

Subject: EC Decision re transitional period for audit activities of certain third country auditors and audit entities 

Dear EFAA member,

 

FYI:

 

Please find attached the final decision by the European Commission concerning “transitional period for audit activities of certain third country auditors and audit entities”, which was published in the Official Journal of the European Union on 29 July.

 

Further information on relations with third countries is available at:

http://ec.europa.eu/internal_market/auditing/relations/index_en.htm 

 

With kind regards,

 

Marion 

 

_______________________________________________
Marion Cugnet
European Federation of Accountants and Auditors for SMEs
Rue Jacques de Lalaing, 4
B-1040 Brussels
T +32 (0)2 736 88 86
F +32 (0)2 736 29 64
marion.cugnet@efaa.com
www.efaa.com 
 

 

----------------------------------------- AVISO LEGAL-------------------------------------------
  El presente correo electrónico y cualquier documento transmitido en el mismo son confidenciales y exclusivamente para el uso de la persona o la entidad a quien están dirigidos. Esta comunicación representa las opiniones personales del autor, 
que no necesariamente reflejan las del CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE ECONOMISTAS.
 Si Ud no es el destinatario original o la persona responsable de entregar el correo electrónico al destinatario intencionado, le advertimos que  ha recibido este correo electrónico por error, 
y que cualquier empleo, propagación, reenvío, impresión, o copia de este correo 
electrónico resulta estrictamente prohibida. Si recibió este correo electrónico por 
equivocación, por favor notifíquelo inmediatamente a consejogeneral@economistas.org
 
 -------------------------------------- DISCLAIMER--------------------------------------------------
 
This email and any files transmitted with it are confidential and are intended solely 
for the use of the individual or entity to whom they are addressed. This communication
represents the originator's personal views and opinions, which do not necessarily reflect 
those of CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE ECONOMISTAS. If you are not the original recipient or the person responsible for delivering the email to the intended recipient, be advised that you have received this email in error, and that any use, dissemination, forwarding, printing, or copying of this email is strictly prohibited. If you received this email in error, please immediately notify consejogeneral@economistas.org
